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1. DISPOSICIONES GENERALES

Conselleria deé Ordenacién del Territorio y Obras
Pablicas .
Decreto 343/1992, de 26 de noviembre, de

ayudas a los ayuntamientos para la infra-
vivienda rural.

La Xunta de Calicia viene prestando desde hace tiem-
po una stencién especifica & la vivienda rural a través
de los programas de ayuda a su rehabilitacién.

Estas ayudas, sin embargo, no alcanzan aquellos ca-
s0s en los que Jos afectados carecen en absoluto de po-
sibilidades de aportar parte de Ja inversién al estar con-
cebidas como subvencién por el importe de un
porcentaje de las obras.

El estudio realizado al efecto puso de manifiesto que
las caracteristicas especiales del colectivo al que van di-
nﬁdnalasayudn(hjopoderadwhhmahhmenw.

.enmuuumy asistenciales afla-
didos) hacen necesaria la colaboracién institucional de
los ayuntamientos en una doble faceta: de una parte para
la seleccién y priorizacién de las ayudas, de otra para
su propia gestién, seguimiento y comprobacién.

Con la puesta en marcha de este programa se pre-
tende abordar la solucién de uno de los problemas se-
culares de nuestro medio rural, poniendo a disposicién
de familias sin medios econdmicos la posibilidad de al-
canzar una vivienda digna, manteniendo su integracién
en la zona geogrifica donde se desarrolla su vida.

El presente decreto, junio con los ya publicados de
rehabilitacién, reconstruccién y autoconsiruccién, cie-
rma el mucodcayududellm de la polhtica de fuerte

a la vivienda rural, prioritaria en las stenciones
g; la Conselleria de Ordenacién del Territorio y Obras
blicas.

En su virtud, a propuesta del conselleiro de Ordena-
cién del Territorio y Obras Piblicas, previa delibera-

¢ién del Consello de la Xunta de Galicia en su reunién

del veintiséis de noviembre de mil novecientos noventa
y dos,
DISPONGO:

Articulo 12 —Objeto.

La presente disposicién tiene por objelo establecer
el marco de colaboracidn entre el Instituto Gallego de
la Vivienda y Suelo y 1os ayuntamientos de Galicia, in-
centivindolos mediante subvenciones a fondo perdido
para la solucién del problema de las infraviviendas ru-
rales de modo que las familias con bajos ingresos que
las habitan puedan alcanzar una vivienda digna con-
servando su integracién social con el media.

Articulo 2° —Ambito.

1.~A los efecios de la presente
de por infraviviendas rurales Jas edificaciones ubica-
das en entidades de poblacién de menos de 1.500 ha-
bitantes que, sin reunir las minimas condiciones de
habitabilidad vienen siendo utilizadas como viviendas
por familias con ingresos ponderados inferiores al sa-
lario minimo interprofesional.

se enlien-

2~Las antedichas condiciones mfnimas de habita.
bilidad se entienden referidas a los siguientes aspec-
tos: seguridad Y estanqueidad, condiciones higiénico-
-sanilarias, espacio habitable suficiente, servicios de agua
y clectricidad.

Anticulo 37 —Actuaciones.

Las ayudas a los ayuntamientos contempladas en el
presente decreto deberén destinarse a alguna de las si-
guientes actuaciones:

I—Actuaciones en infraviviendas o lerrenos propie-
ded de los afectados.

A) Rehabiliacién de la infravivienda.

" Comprende actuaciones en cubiertas, fachadas y car-
pinterfas exteriores as{ como las dirigidas a garantizar
las condiciones higiénico-sanitarias y de habilabilidad,
y las obras de acondicionamiento térmico, uslumen-
tos y estanqueidad de la vivienda, mejora de las insta-
laciones eléctricas, acabados interiores y adaplacién de
la vivienda para uso de minusvélidos.

B) Reconstruccién de la infravivienda.

Comprende las actuaciones de reestructyracién inte-
rior y vaciados totales con mantenimiento de fachadas,
las reconatrucciones integrales y las ampliaciones del
volumen de la edificacién,

C) Nueva construccién de vivienda unifamiliar,

Comprende la construccién de v:mhdu nucva unifa-
miliar con destino a realojamiento dehfnmiluqueh-
bita en la infravivienda no susceptible de alguna de las

~ actuacioncs precedentes. Para estas actuaciones de nueva

construccién serd preceptiva la adopcién de alguno de
los proyectos basicos incluidos en el catdlogo creado
por la disposicién adicional pnmm del Decreto
1071992, de 30 de abril,

Il —~Actuaciones en edificaciones o terrenos del ayun-
tamiento:

D) Acondicionamiento de edificaciones del ayunta-
miento para su uso coma viviendas. '

Comprende las actuaciones de rehabilitacién y acon-
dicionamiento de edificaciones de los ayuntamicntos con
el fin de adapiarlas al alojamiento de las familias que
habitan en infraviviendas no susceptibles de alguna de
las actuaciones precedentes.

E) Nucva construccién de viviendas,
Comprende la construccién de viviendas nucvas con
destino a realojamiento de las familias que habitan en

' infraviviendas no susceptibles de alguna de las actus-

ciones precedentes,

'lbdulummuquﬁr&ndphnmﬁov&
gente y deberdn ser coherentes con la ti

mnnldelamna,yudecuududnedioydpdq]e.

Deberdn asimismo mantener las caracterlsticas tipo-
icas valiosas de la edificacién primitiva conscrvan
los elementos que lo merezcan por su valor artisti-

eo.hnémo.mumdnmodok(pologhudmo-

. mlmloollublae.
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Articulo 4° —Beneficios.

1.~Las ayudas a los ayuntamientos para las actuacio-
nes anteriormente sefialadas podrlnalwmrelm
del presupuesto de las obras para Jos ayuntamientos de
pomm.so.ooommyaswm
los restantes, sin que en ningdn caso puedan superar
la cantidad de 2.500.000 ptas. por vivienda para las
madonelmmdulnenhmduAded
- articulo anterior, y de 4.500.000 ptas. por viviends para
hmmdﬁdumhml(!y
E de dicho articulo:

Articulo 52 —Solicitud de beneficios.

Los ayuntamientos que deseen acogersc a los benefi-
cios de la presente disposicién formularén solicitud es-
crita, que se presentard en las oficinas de la correspon-

diente delegacién provincial del Instituto Gallego de la
Vivienda y Suclo junto con Is siguiente documentacién:

1~Memoria para cada una de las infraviviendas ob-
jeto de las actuaciones, compuesta por:

1.1. Impreso, que serd  por orden de la Con-
sellerfa de Ordenacién del Terrilorio y Obras Piblicas
con los datos de la unidad familiar y de la infravivien.
da, firmado necesariamente por el cabeza de familia
¥, en su caso, por el propietario del inmueble, miem-
bro de la unidad familiar.

" 1.2, Informe social sobre la composicién, edades, si-
tuacién econdémica, de salud, cultural y de integracién
social de la unidad familiar, con justificacién de la ne-
oddtdydeloadowldodelluohniompm

1.3. Informe sobre la infravivienda que ocupa la fa-
milia afectada, firmado por el técnico competente, re-

lativo a su localizacién, caracteristicas y estado de de-

terioro, con reportaje fotogréfico en color de la
edificacién y justificacién de la necesidad e idoneidad

de Jas actuaciones propucstas.

1.4. Proyecto técnico con memoria de las actuacio-
nes propuestas de entre las contempladas en el articulo
3t de la presente disposicién, presupuesio de ejecu-
cién material y calendario de ejecucién.

2 —~Certificado. del acuerdo de la entidad local en que
se solicite la subvencién al Instituto Gallego de la Vi-
vienda y Suelo aceptando los términos de la presente
disposicién y de conformidad con la memoria, presu-
puesto y plazo que figuran en ¢l spartado anterior, fo-
cultdéndose al alcalde pars la aceplacién de la subven-
cibn,

Articulo 6¢ —Aprobacién inicial,

1A la vista de la documentacién presentada, pre-
vias las comprobaciones que se consideren oportunas,
el delegado provincial del Instituto Gallego de la Vi-

vienda y Suelo procederd a otorgar o denegar la apro-

bacién inicial del expediente, con natificacién al ayun-
tamiento beneficiario.

" La aprobacién inicial comprenderé las actuaciones

que se van a realizar; Ja cusntfa de Ja subvencién y e
plazo para cada actuacién asf como las condiciones que
se estimen necesarias para su gjecucidn.

2 ~El plazo méximo para la realizacién de las obras
serd de 1 aflo para las actuaciones de rehabilitacién com-
prendidas en el apartado I, A del atticulo 3% de la pre-
mdwoomdnydoznlloopmhmm
ciones.

8. ~El no cumplimiento de alguno de los requisitos
establecidos en el presente decreto seré motivo de de-

aeméndeluupnb.mﬁninidaldelupedieﬂe.

La denegacién de la aprobacién inicial deberd sor
expresa y motivada y se podrd interponer contra dicha
resolucién recurso de alzada ante el conselleiro de Or-
denacién del Territorio y Obras Pdblicas.

4 ~El ayuntamiento beneficiario dispondré del pla-
zo de un mes contado a partir de la notificacién para
remitic Ia siguiente documentaciéng

—Certificacién acreditativa de que todas las subven-
ciones aplicables a las actuaciones aprobadas no supe-
ran la totalidad de los presupuestos de las mismas,

—Escrilo del alcalde aceptando la subvencién en las -
condiciones establecidas en Ja resolucién aprobatoria.

Transcurrido dicho plazo sin que se produzca la acep-
mmmdohemddcm“mm
anulada la subvencién, salvo por circunstancias excep-

cionales que deberdn justificarse dentro del plm
Articulo 7% —Pago de las subvenciones.

1.~En el caso de las actuaciones con un plazo de ¢je-
cucién no superior a un aio, el reconocimiento del de-
recho y pago efectivo de las subvenciones se harén previa
apmhcm final por el d del IGVS
y de Ia liquidacién al final de las obras inicialmente apro-
badas, mediante remisién del acta de recepcién y cer
tificacién de la total ejecucién de las mismas aprobada
por ¢l ayuntamiento.

Se adjuntard asimismo reportaje fotogréfico de las
obras realizadas.

2~En el caso de las actuaciones con un plazo de
qmaénmpenoramalo,dpngomndﬁhuuon
los siguientes momentos:

—El 50% de la subvencién concedida, después de
que el Ayuntamiento certifique la realizacién del 50%
de la actuacién prevista.

—El 50% restanie previa aprobacién final y de la li-
quidacién a la terminacién de las obras inicialmente
aprobadas, mediante la presentacién por el Ayuntamien-
to de la documentacién sefialada en el anterior apartado.

Articulo 8¢ —Obligaciones:

1.~La vivienda resultante de las actuaciones subven-
cionadas al de la presente ién de entre
las co as en el apartado I del articulo 3* de-
berd dedicarse a residencia habitual y permanente du-
rante al menos 5 afios de la unidad familiar que ocu-
paba la infravivienda.

"9 mLas viviendas resultantes de las actuaciones con.
templadas en ¢l apartado 11 de dicho articulo queda-
rén vinculadas a la solucién del problema de la infravi-

" vienda definido en la presente disposicién.
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Articulo 9*

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones
fijadas en el presente decreto o en la resolucién apro-
batoria de las ayudas podré suponer la anulacién de
la subvencidén con devolucidn por parte de la entidad
local de los recursos aprobados por el IGVS.

Articulo 10* —Inspecciones.

El IGVS podra comprobar en cualquier momento y
siempre que lo considere oportuno las circunstancias
de las familias beneficiarias asf como el buen fin de

_las subvenciones.
Articulo 11* —Incompatibilidades,

Los beneficios cstablecidos en la presente disposicién
son incompatibles con cualquier otra ayuda con cargo
a los presupuestos del IGVS, destinada a las mismas
actuaciones,

DISPOSICIONES FINALES

Primera~El conselleiro de Ordenacién del Territo-
rio y Obras Péblicas podré dictar en ¢l marco de sus
competencias, las disposiciones que sean necesarias para
¢l desarrollo y aplicacién del presente decreto.

Segunda.—El presente decreto entrard en vigor al dfa
:giemdempublie.ciéncnelmwiom&d*&

Santiago de Composicla, veintiséis de noviembre de
mil novecientos noventa y dos,
Manuel Fraga Iribarne
: Presidente
José Cuifia Crespo -
Conselleiro de Ordenacién del Territorio y Obras
Pdblicas

Conselleria de Relaciones Institucionales y
* Portavoz del Gobierno

Decreto 344/1992, de 26 de noviembre, por
el que se establecen las normas de utiliza-
cibn de la red de albergues previsia en el
Plan Jacobeo 93.

La Xunta de Galicia,  través de Ia Consellerfa de Re-

laciones Inetitucionales y Portavoz del Gobierno, elaboré -

¢l Plan de accién Jacobeo 93, que fue aprobado por
el Parlamento en la fecha 28 de junio de 199). Para
el cumplimiento de los fines previstos en dicho plan,
se articuld una red de albergues en ¢l dmbito de Ja Co-
munidad Auténoma de Galicia, que tiene como fin pri-
mordial el de prestar una adecunda alencida a los pe-
regrinos que acudan a Santiago de Compostela.

Para la consecucién de este propésito se hace nece-

saria la promulgacién de normas que regulen la ocu.
pacién, wilizacién y conservacién de la mencionada red

de albergues.

. En su.virtud, a propuesta del conselleiro de Relacio-
nes Institucionales y Portavoz del Gobierno, previa de-
iberacién del Consello de la Xunta de.Galicia en su
reunién del dia veinteseis de noviembre de mil nove-
cientos noventa y dos,

DISPONGO:
Articulo 1*
El présente decreto constituird la norma reguladora
en maleria de ocupacién, utilizacién y conservacién de
la red de albergues prevista en el Plan Jacobeo 93..

Articulo 2¢

Ocupacién. _

2.1. Podrén utilizar la red de albergues integrada en
¢l Plan Jacobeo 93 todas las personas que acudan en

peregrinacién a Santiago de Compostela.

2.2, El orden de prelacién para la ocupacién de los
albergues seré el que se establece a continuacién:

l)[.ospcngrimdeapieoconliminciou;sﬁnicu.
2) Los peregrinos a caballo.

3) Los peregrinos en bicicleta.

4) Las personas que visjen en coches de apoyo.

2.3. Las plazas se ocupardn al legar los
a Jos albergues, sin que en ninglin caso se admita Ia
posibilidad de realizar reservas previas.

Articulo 3*

Derechos.

3.1. Con caricter gratuito se prestardn a los peregri-
nos los siguientes servicios:

~La wtilizacién de las instalaciones del albergue. -

~Servicio de informacién,

—Botiquin de primeros auxilios,

—Caballerizas, si bien &l mantenimiento de Jas mon-
turas serd por cuema de los peregrinos.

38.2. Dispondrén, asimisme, previo abono de su im-
porte, de los seryicios de lavado de ropa y teléfono.

Articulo 42

Deberes.

La utilizacién por parte de los peregrinos de las ins-
talaciones de los referidos albergues estard sujeta al cum-
plimiento de las condiciones siguicntes:

—La estancia en los alberguep serd de una sola no-
che, salvo en caso de enfermedad u otra causa de fuer
za mayor.

~La puerta de Jos albergues se ccrrard a las veinti-
trés horas.

—Los albergues serdn abandonados antes de las 10
de la mafiana.

—Para respetar el descanso, las Juces se apagarin‘'a
las 28.80 horas, con excepcién de las zonas comunes. -

v
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